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'" 
Proyecto de un grupo urbano monunienial 
y un nuevo edificio de Parlamento en Madrid 

El Dr. Oshlr }iirgtms, arquitecto mayor del Gobitma prusiana, con!agrado 
dude hace VGrios años a los estudios de urbanización antigua y modt ma upaño· 
la, sobre lasque pubficorá en bre!le un libro, nas en()Ía t f siguientearlieulo,can 
cuya iwtrcióll $t honran lru págin(l$ dt ARQUITECTURA. -R. ' 

Casi todu W. dudad« mí.s i111portantes do España se ocupan actual111ente de 
reformar su núcleo antiguo conforme • lu ex.i¡oenciu de la vida moderna. Publi­
eansemen.oriasy&rtíeulosaobredichouunto, yson numei'O!IL'I Iascritieasy eon­
h-oveniq qae contribuyen a aclarar el problema o a su~rir nut\las tolucion~. Por 
ello tal vu no tea inütil dar a conocer un proyedo, beeho haee ya varios años, en 
el cual le detalla minucioumente una parte de un plan general de refoi'JIIas de 
Madrid, 

Durante el tie.po transcurrido desde que se hito, la parte de la ciudad afectada 
por e.te proyecto ha cambiado bastante, y hoy quizás seria aún m.ás irrealizable que 
entoDCet. Sin eabarJo, podri tener algún valor para los compaño::ros etpecialistu 
en Elpaña. aunque no sea más que como ejemplo teórico de la manera cómo !u 
enseñarlo. aodenas dd arte de la urbanitaeión nelet~ aplicane en nuestro país, 
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buscandosoluciones práctico·artisticu e individuales paratodo!losdiferentespro­
blemas, en vez de una grandiosidad externa y algo monótona resultante de imitar 
~iempre lu creaciones de Paris, que, según Vega y March, todavía constituyen •el 
nonplusultrade los madrileños•. 

Hacia el año de 1%7 el marqués de Zafra, vocal !le la Junta Consul tiva de Ur­
banización y Obrll!l del Ministerio de la Gobernación, formuló un gran plano de 
reformu urbanude Madrid.Endichoplano estabaproyectadacomonuevaarteria 
principal una Gran Via Norte-Sur que, cruzando en li11ea recta toda la 'ciudad, pa· 
saba no lejos del palacio del Congreso de Diputados. Propo.isose levantar alli un 
nuevo palacio para el Senado, que se encuentra albergado actualmente en un edi­
ficio no construido par~ este fin y situado en un punto algo apartado, reuniendo asi 
convenientemente ambas Cimaru del Parlamento español. Deseando formar esta 
parte cardinal de su proyecto en armonía COn los principios del arte delaurbani­
ución, el marqués, como no era del oficio,_pidió en el año de 1909 la intervención 
del que escribe estas l!neu y quepor entoncescasualmentese encontraba en Ma­
drid. Le hice un plano en gran escála Y elabo;¡ una Memoria detallada en la cual 
descnvolv[ detenidamente mis ideas fundamentales acerca de problema tan impor­
tante en cuanto a su utilidad práctica y su' influencia en la apariencia urbana de la 
villa y corte. 

Lo que 1igue a continuación es un extracto tomado de la referida Memoria, pre­
sentada entonces por el marqués de Zafra a lu autoridadesgubemativas. 

Frente a la fachada principal del palacio del Congreso, y separado de él por 

;::a p!:~ t1e~::111~1~::::~~J~b;~t~¡;,u~:?d¡~¡~:l~o~~~~~e~c~=:t:~~~=~J~:~:s~~a:i~: 
:;;~~~s;jo;a:V~!:~: ~:l~n~~;~~:~e::c~~:~a~~lí:::s:nu~:l'p;~jji::::. ~~~ 
de proyéctase un nuevo salón de sesiones cOn sus dependenciu,capu paTa que 

:n.:le~u:::i~l~e:::~:7a~ts d::~o~~~::n:i~:5e~~¡!5~c~:a!g::l:nc:::~:;i; ~::s~:~~ 
destinada a juntas, de forma iemicirCular y de un radio igual al del actúa! salón de 
sesiones, para poder así aprovechar gran parte de la decoración y del mobilia~io 
existentes. Con tal refonn.i este edi'ric:io b'astaría a todas las exigenci~s futuras. Una 

~=~~~~ ~:~~~~:;;;r ~ee ;:::~ií~!~~na ~;;:;~ ~: J1~:uJ:: ec~~~~:ilo:~ . el b"orde de las 

&!tétiC!Imente, ambo.~ edificios es.tán unidos en gTandioso agrupamiento por me· 
dio 1de la plaza creada entre ellos, cuyos lad.os tendrían que estar formados por 
casasmonurnent~lesde . igJial or,den de arquitectura, con ,galerias o pórticos en el 
bajo, los cuales cubrirían las ac~ru. Tales pórticos, tan en" boga en los siglos pasa­
dos, y que tienen. gran ~alor 'práctico y artístico a la vez, están abandonados casi 
por completo e9 nueslr!l.!, ,tiempos por entorpecer el tránsito ¡.'!úbJic·o 'y mermar las 
crecidu exigencia~ respecto a la luz y diafanidad. Si la parte alta de los edificio• 
descansase dirt'llame11te sobre lO$ referidos pórticos,indudablemente habr[a que 
dar a los, pilares .uu.esgesor1,muy gran~e, en consonancia con el peso que tubie~ 
•,en q~¡~,e, - so.JI,PI'er,~ y S.'T' presentarian los· inconvenientes de los •ntiguos soporta· 
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les. Para evitar ~ta dificultad se propone retirar lu fachadas, a partir del primer 
piso, a la línea de la segunda crujía. De esta manera los pórtieos formarían un cuer­
po u liente con ligeru eolumnas y esbeltos ateos, sosteniendo mera111ente azoteas 
que, en la eapital d¡:: España, el pa[s de las florea por excelencia, se eonvertir[an en 
jardines, euyosvariados eoloresdarían una nota de ani111aeión en la sevua monu· 
mentalidad de la plan. Estos pórticos, para mejor cerrar el aspecto de la plaza, no 
se interrumpen en lu bocacalles :que separan el edificio aislado destinado a palacio 
del presidente del Consejo de Ministros, ni en las in111ediatas al palacio del Sena· 
do. En la carrera de San Jerónimo aeompañan doblindose las esquinas de lu man· 
zanu para disminuir la latitud de la calle en el sentido est~lieo. La plaza, arreglada 
a planta horizontal, esti sepMada de la calle por una gradería eo11 cuatro altos mú ­
tiles monumentales para banderas. 

Úla plaza podría estar decorada a guis.a del antiguo Foro Romano o de la 
piazza d~llo Signoria del renacimiento italiano, reuniendo en un sitio relativamente 
estrecho rran número de 111onumentos, de una 111anera libre y simCtrica. A los 
costados de la plan, cuyo centro deberi quedar despejado, ohru de mármol 
blanco, estatuu o hastiales y fuentes monu111entales ren ltariao bien sobre el fondo 
sombrío de los pórticos. Dos estatuas ecuestres de bronce en pedestales altos, 
flanqueando una especie de plazoleta delante del palado del Senado, vistas desde 
el interior de !aplaza, se alzarlan por cima de las edificaciones, dibuji .. dose los 
obscuros coDtomos de sus figuras sobre la transpuencia purUima del cielo madri· 
leño. De este 1110do, todos esto• monumentos, realundo la unidad artíatiea de la 
plaza, ar111onizarfan en un acorde poderoso. Como, por ejemplo, las estatuu de 
lo1 rrandes pintores españoles, muy plausiblemente, estin a¡n~padu alrededor 
del Muten del Prado, aquí seria oportuno "erigir monumentO$ a la memoria de 
ho111bre~ políticos y patricios sobresalientes. As!, esta plaza, a más de servir al e111· 
belleei..,ieoto de Madrid, seria UD sitio cons.agrado a toda la nación eapaiiola, donde 
suestadodecultura, amor a la patriay_piciónporlas arte~, eocontrarianunaexpre· 
sión soberbia. En estrecha relación con los edificios del Parlamento, en vet. de la 
mezquina e irregular plaza de las Cortes, resultarla una plaza monumental, simbo­
lizando la fuerza motriz de la actual vida pública y la colaboración del pueblo en las 
tareas del Gobierno, siendo una verdadera plaza de la Constitución. 

Formando perfecto contraste eon esta plaza cerrada, comparable a las anti~r~~as 

plazas Mayore~ de las ciudades españolas, la que resulta al otro lado del proyecta· 
do palado del Senado, en el encuentro con la nueva Gran Via, es un.a plaza maT­
cadamente abierta y de tri nsito. La continuación no interrumpida de la via, el arTe· 
glo riguroso de la circulación rodada y de peatones y la disposición adecuada de 
CODSirueeiones necesariuen tales puntos, como lo son:estaciones:del Metropolita­
no, pabellon~ de espera, kioscos para vender periódicOll y retrete~ subterrineos, 
estin considerados como exigencias principales, sin descuidar por eso la fon:oa ar· 
Ustica de la plaza. El palacio del Senado y otro edificio público sim~lrieo con él, 
cuyas facbada.s en su disposición oblicua ver[anse dude lejos, contribuirían a su 
monumentalidad. Las dos plazoletas rectangulares, cortadas de lu esquinas de lu 
mant.anu opuestu, eoo sus jardinitos, separados de la via por arbolado, formarian 
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!ranquil~ siti•sen medio' del trajín de la calle; unas estatuas tendrianallí elllplaza·' 
miento muy a propósito. Se ha huido de una confi¡uracióu completamente simétri­
ca de e~~ta plaza, porque las de forma circular o poligonal, hoy dispuestas con 
predilección enlos encuentros delas callesmisconcurridas,nunca satisfacen ni en 
el sentido práctico ni en el estHico. Mientras que sus dimensiones no sean tan 
grandes que la anchura de las bocscalles quea e llas concurren no perjudique a la 
unidad del aspeetogeneral,aun con armonizar los detalles, siempre resultan de as· 
peetoincoherenle. Lu diferentes partes de tales plazu,aunque se marquesu cen· 
lrocon una decoración de jardinería, arquitectura o escultura, nunca dejan de cO<>· 
traerse auna relación comprensible.Otra deficienciade esta clase de plazas con· 
siste en que no puede colocarse en ellas máa que uno solo de los dichos objetos 
de decoraciónque, además,puesto en el eje de lu encrucijadas, constituye un 
obstáculo para la cireulacióñ, carece de sitio a propósito desde donde pueda con­
templanecómodarnente,ycuandoletratadeunaeslatua,por encontrarsesusi,me· 
tria 11nilateralen contradicción con -su posición céntrica, no puede Clltarorientada 
de manera' satisfactoria. Todo estos inconvenientes pueden notarse en las glorietu 
o plu11elas de forma semejante que tanto ab11ndan en Madrid. La aplicación de 
estesi&temaalarnayorplll'tede ]u plazas de unaci11dad es uno de los desaciertos 
máa sensibles de !011 11rbanizadores, no sólo en Espaiia. La perpetua repetición de 
formas iguale• o muy semejan!Cll, es ade.ro.is de 11na lastimosa monoton[a existente 
muy a menudo en los planos modernos y q11e debería ser combatida resolviendo 
los distintos problemas con lll'reglo a lu circunstancias dadu y Jo mis variadamen-
teposible. ) 

Todo el dédalo de estrechas calles de lu inmediaciones ha sido mejorado. El 
teatro de la Zatz11ela, situado hasta ahora en unaplazoletamuypequciia,qucdaen 
laanchacalle-plaza,detr.is del palacio del Congreso. 

Este proyecto trataba solamente de apuntar una proposición. La solución defi­
nitiva tiene que q11edar a cargo de los facultativos oficiales, encar¡ados de formu· 
lar el proyecto general de lu reformas urbanas de Madrid. Tal vez seria conve­
nientebuscar lasol11ción másperfeeta de problema tan importante por medio de 
llnconeursogeneralolimitado avariosarquitectosespeeialista.s, enel que tal vez 
podría permi tirse la participación al extranjero, como ya lo han practicado en otros 
paises.con el éxito de obtener algunas i4eas útiles y convenientes. En uua elabora­
ción acertada de toda clue de proyectos de urbanización, a pesar de la aplicación o 
reglas generalmente aprobadas, siempre habrá que g11ardar el carácter local, que 
precisamente no debería perderse en lacl\p ital de un pa[s tan característico como 
España. 
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